
Santa Cruz de Tenerife, a

Firma del interesado

 ____   de Diciembre de 2025

INTERESADO

ORDEN 
INTERNO

ORDEN 
INTERNO

Solicitud de Acreditación a Junta 
General de Accionistas 

Diciembre 2025

El accionista, arriba indicado, ha solicitado su acreditación como delegado a la próxima Junta General
Ordinaria y Extraordinaria que tendrá lugar el día 22 de diciembre de 2025 a las 18:00 horas, en primera
convocatoria, en la Sala de Prensa del Estadio Heliodoro Rodríguez López, sito en la calle Dr. Fernando
Barajas Prat, s/n, de esta Capital y, en segunda convocatoria, si procediera, el día 23 de diciembre de 2025
en el mismo lugar y hora, con el siguiente:                                                                                                          

Nombre:

Nº de acciones propias:

DNI:

Datos del Accionista

Para las comunicaciones de gestión y trámite se usará el correo @:________________________________________________  

________________________________________

_______

____________

PRIMERO.- Examen y aprobación de las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2024-2025, comprensivas del
balance, cuenta de pérdidas y ganancias, estado de cambios del patrimonio neto, estado de flujos de efectivo y memoria,
y del informe de gestión.                                                                                                                                     

SEGUNDO.- Aprobación de la propuesta de aplicación del resultado correspondiente al ejercicio 2024-2025.                

TERCERO.-  Aprobación de la gest ión del  Consejo de Administración durante el ejerc ic io 2024-2025.

ORDEN DEL DÍA JUNTA ORDINARIA

PRIMERO.- Determinación del número de consejeros dentro del mínimo y el máximo estatutariamente establecido.      

SEGUNDO.- Fijación del número mínimo y máximo de consejeros. Consecuente modificación del artículo 23º de los
Estatutos Sociales.                                                                                                                                            

TERCERO.- Fijación del número mínimo de acciones para el ejercicio de los derechos de asistencia y voto en la Junta
General. Consecuente modificación de los artículos 10º y 18º de los Estatutos Sociales.                                            

CUARTO.- Delegación de facultades para la ejecución, elevación a público y solicitud de inscripción de los acuerdos que
se adopten.                                                                                                                                                   

QUINTO.- Ruegos y preguntas.                                                                                                                              

ORDEN DEL DÍA JUNTA EXTRAORDINARIA


